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PARTEOFICIAL. 1

PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y su Au
gusta Real Kamilia, continúan 
en esta Córte sin novedad en 
su importante salud.

Ministerio déla
Dirección general 

de Beneficencia y Sanidad.

EN LA CAPITAL.
Por un mes.... 2 » Pts.

FUERA.

Casa antigua de Correos,
LOGKOiiO.

Lo que traslado á V. S. para 
conocimiento y fines expresados en 
la Real orden inserta, siguiendo a 
continuación los dictámenes del Real 
Consejo de Sanidad y Escuela de 
Veterinaria á que la misma se re
fiere.

Dios guarde a V. S.
Madrid 31 de Agosto de 1886.=E1 
Director general. Teodo Baro.

Sr.

Sección de Sanidad.

CIRCULAR.

El Exemo. Sr. Minstro de la Go
bernación me comunica con esta fe
cha la Real orden siguiente:

Por un mes. • 
Por tres id... 
Por seis id... 
Por un año...

Portresid  5 50 » 
Por seis id  10 50 » 
Por un año....... 20 » »

¡Vúmero suelto «‘®5 céntimos de peseta.
Anuncios O‘S«» id.nU

2
7

12

50 Pt8
»

50
24 »

ï> 
»

de Febrero de 1885, manifiesta al * balleria,y en vista de los datos que di- 
Gobernador de la provincia que algu- ¡ cho expediente suministra, ti ene elho- 
nas yeguas y burras de aquel par- nor de elevar á V. E. el siguiente dic
ti do se hallan con la enfermedad tamen: Que efectivamente se trata de

• UnifM cnnnup.r nuñ ¡g, enfermedad del Coito llamado tam
bién exantenia Coital enfermedad vené-

sifilita, no siendo licito suponer que 
dicho celoso califique asi la enferme
dad sin previo conocimiento y deteni
da observación del hecho. Y como, 
por otra parte, no existe en la pato
logía veterinaria ninguna otra do
lencia de carácter contagioso que

, , . • pueda confundirse on manera alguna
Gobernador civil de la provincia { motiva éste expediente,

_____ /-W «Irt t í* 1 zvde Logroño. se desprende que el dictamen emitido

ó sifilüica de los solij3edos, afección 
paralitica de los reproductores, caquexia 
linfático nerviosa, ímcermo del aparato 
genital epizootia cHancrosa, enfermedad 
puri^inosa, etc., cuyos distintos nom
bres se deben á las variadas manifes
taciones que la acompañan ó á la 
naturaleza y origen que se ha pre

DICTAMEN
del Real Consejo de Sanidad.

Real Consejo de Sanidad.^Exce
lentísimo Sr.—En sesión celebrada 
en el día de ayer ha aprobado por 
unanimidad este Real Consejo el 
dictamen de su primera Sección que 
á continuación se inserta:

ñor la Escuela de Veterinaria de esta I tendido señalar á esta dolencia.— 
Corte fué acertadísimo en todas sus | poco frecuente en España la enfer- 
partes como lo han venido á demos- | medad del Coito, se han observado, 
trar luego, las observaciones juicio- j sin embargo, algunas epizootias de 
sas V demás datos posteriores recogí- esta afección; y todos los autores 

’ dos por Veterinarios, no menos que I nacionales y extranjeros, que se han 
I la marcha, gravedad y propagación ocupado de este asunto, convienen

del mal por varias provincias. En | en que dicha afección está caracteri- 
vírtud pues de cuanto antecede, la | zarada en un principio por la apari- 
Sección entiende que es urgente dar I ción de síntomas locales en los órga- 
á conocer el sensato y luminoso in- I nos externos del aparato de la gene- 
forme de la Escuela de Veterinaria, I ración y más tarde por modificaciones 
á que ya se ha aludido varias veces, | profundas en las funciones nutritivas, 
comumeandose á todos los Gober- ¡ seguidas de parálisis; especialmente 
nadores de provincia para que es- | del tercio posterior, infartos de los 
tos lo trasladen á los Alcaldes , á ganglios linfáticos y erupciones de 
los Subdelegados de veterinaria, á I tumores ó de pústulas en diversas 
los ganaderos y demás á quienes | regiones.-Conocida vulgarmente con 
pueda interesar el más acabado cono- j el nombre de iíial de coito, por que 
pimiento de cuanto se manifiesta en el contagio se produce ordinariamen- 

nos uuevus Y" ! Preferido informe. Asi mismo con- te al verificarse la cópula, la padecen
expediente contiene, acreditan. Que el o ^1 dicho con preferencia los animales destina-
el dictamen emitido en 3 de Marzo ! vienejue, se œ reproducción, y rara vez los
de llfa/ridxío Í Caballería En este sentido juzga la I caballos castrados y yeguas que no
Escuela de Vetirinaria de Sección que debe consultar el Con- 1 fian tenido comercio sensual; en cuyo
ea funda solamente en la noticia co , oecciun. q m I in-ioTYiUn nnr 1q nnmn-

<La Sección ha vuelto á hacerse 
cargo del expediente relativo á la 
enfermedad venérea desarrollada en 
el ganado caballar de la provincia 
de Búrgos, y propagada después al 
mismo ganado y al asnal de varios 
puntos de las provincias de Valla
dolid, Palencia y Avila.

<Illmo. Sr. Visto el expediente 
instruido en esa Dirección general 1 
con motivo del desarrollo del venereo I 
en el ganado caballar y oido el I 
me. del Real Consejo de Sanidad, I 
éste Ministerio ha resuelto de acuer- I 
do con lo propuesto por dicho Real | 
Consejo que se circulen los díctame- I 
nes emitidos por el mismo y 1^ Ls-1 
cuela de Veterinarias de ésta Corte a nn | 
de que llegando á conocimiento de los j 
Gobernadores de las provincias, dis
pongan se comunique á los Alcaldes 
subdelegados de Veterinaria y gana
deros, con objeto de que pongan en i 
ejecución cuantas medidas se propo
nen en los mencionados informesja fin 
de evitar la propagación y desarrollo 
del mal. De Real orden lo digo a 
V. 1. para su conocimiento y fines 
Consiguientes; significándole á la vez, 
que es también la voluntad de b. M. 
que esta disposición se comunique 
al Ministerio de la Guerra como reso
lución á las recljamaciones hechas 
por la Dirección general del Arma de 
Caballería,»

Los nuevos datos que el referido

fiP funda solamente en la noticia co- Sección que ueoe consuibdi c 
d Vtótedor general ¡ seje.al Gobierno

de Ganadería de la provincia de Bur- de .lunio de 1886. El Vic p 
eos anunciando haberse desarrollado : te, Francisco Alonso.--Exemo. Sr. M - 
el venéreo en el ganado caballar de nistro de la Gobernación.
Villarcayo, sino también en la comu
nicación que en 7 de Febrero de 1885

C’ironel de lanceros de . , , n i j,. vnínDirector general de caba- del Claustro de la Escuela de Vedirigió e
DICTAMEN

último caso se trasmite por la comu
nicación que se establece entre los 
enfermos y los sanos que viven reu
nidos, ó por los atalages y objetos 
de limpieza, cuando se usan indistin
tamente para unos y otros.—Para 
comprender más fácilmente el cuadro 
sintomático d e la enfermedad en

España al ]------ «
Hería, y al Gobernador civil de Bur
gos en la cual el ilustrado Veterinario 
de tal Regimiento dice: «que el cua
dro sintomático observado respecto del Reino 
del mal de que se trata consiste,» en -
una inflamación poco considerable 
de la vulva y su mucosa; secreción 
más ó menos abundante de un líquido 
que continuamente se escreta cuyos 
caracteres varían según lo avanzado

i de la enfermedad etc. etc. Asi mismo 
el Subdelegado de Veterinaria de 
Castrogeriz, en comunicación de U

rinaria. cuestión, conviene estudiar ésta en
los tres períodos que recorre, desde 

Asociación general de ganaderos su principio hasta su terminación^ 
Xo -^Exemo. Sr.-^LaSComi- ¡ Primer periodo: En el caballo padre 

sión del Claustro de esta Escuela suelen ser los primeros fenómenos 
nombrada para informar sobre la patológicos tampoco manifiestos que 
epizootia desarrollada en el ganado pudieran pasar desapercibidos, inás 
caballar del distrito de Villarcayo nien pronto apai^cen algunos smto- 
/r,t.nvíupiíí Ha Biiro-osl V eu algULos nías localizados. El prepucio se turne-(provincia de Búrgos) y en algunos 
otros pueblos de la misma, ha exami
nado con la detención que el asunto

facta por una infiltración serosa que, 
nado con la aewnciou que ex aouuvu á veces, se extiende al escroto y par- 
reclama el expediente instruido al Je inferior del vientre. El míen ro 
ftfecto ñor la Dirección general de Ca- laxo y como paralitico se halla col*efecto por la Dirección general de Ca-
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quieren un diámetro, que varia, entrecial, aunque no es raro que esté fuer- el de una moneda de cinco céntimos^ 
teniente retraído dentro del prepucio, y el de un duro, y aun de mayor 
De la mucosa uretral fiuye mayor extensión, y dejan escapar '
cantidad de moco que de ordinario; dado que se concreta y forre 
lo que denota un estado catarral. La j en la superficie, supurando__ _ 
deyección de la orina se hace con ces como los tumores lamparónicós 
alguna diñcultad, y los enfermos se con los cuales guardau cierta anain’ 
colocan con frecuencia en act^id de gía: Al propio tiempo quUll sinZ; 
OIiny verificando grandes esfuerzos precedente aparecen infartos en los 
A,qnn «,vn« nm. .. ‘ - j gauglios liufáticos ínginales y sub-

! maxilares, y no es raro que haya 
■ destilación de un moco gleroso por 
• una ó ambas narices, lo cual ha he

cho que la enfermedad se considere 
por algunos como muermo. «Tercer 
período.» La tristeza y la debilidad 
aumentan sobre manera; el ojo'se 
pone turbio, el peló deslustrado y las 
crines se desprenden con facilidad: 
La parálisis del tercio posterior se 
hace completa y la postración Ileo-a 
á ser tan estremada que los animales 
permanecen constantemente echa
dos. A rnedida que la enfermedad 
avanza, el abatimiento y el marasmo 
son más pronunciados, y en medio 
de esta cohorte de síntomas, sio-uo 
de una verdadera caquexia, sobre
viene la muerte por consunción o por 
haberse complicado con el muermo 
y los lamparones. Esta enfermedad 
es siempre de marcha crónica y pue
de durar un tiempo variable, desde 
uno a uos meses en los casos benig
nos. y de años enteros en los graves 
Causas. En todo tiempo se ha reco
nocido que esta afección es eminente
mente contagiosa y que se trasmite 

y como también se ha dicho, por comunicarse los en
fermos con los sanos: El virus que ori
gina el contagio existeen los lio nidos 
^®/ecreción patológica. Además la 
falta de limpieza de los órganos de 

■ la repiiiducción; el exceso de coito’ 
[ los catarrros de la uretra, de la va-^ 

gma y del útero; la desproporción 
■ entre las partes del aparato genital- 

el temperamento linfático; las intem
peries; la humedad y en general las 
malas condiciones higiénicas en que 
viven los animales reproductores, se 

causas que pueden 
fa aparición espontánea del 

mal del coito\ y una vez presentado
“T® 'nedcfe expresa

dos Délo expuesto respecto á los 
síntomas y a la patogenia, dedúcese 
que la enfermedad del coüo se halla 
en el primer período localizada al \ 
aparato de la generación; pero que 

tural, o cuando por los medios de la 
P^®he detener en su 

’ mai cha se estiende á otros aparatos 
y se generaliza en la economía; he! 

explicación sise 
recuerda que, por las venas , y sobre 
todo por los linfáticos son absorvidos 
los pioductos alterados que excretan as partes afectas, y qV 
llegados a la sangre producen en este 
liquido un cambio profunao, una sen- 
ticemia que se hace más óste^bfe 
d medida que dichos productos pasan 
en mayor cantidad al torrente pT 
entono. Traíamienío. La enferme
dad del eolio es fácilmente curable en 
su primer período y muy rebelde en 
los restantes. Se principiará por co 
locar los enfermos en caballerizas 
qoe reunan buenas condicioné hi 

temnla?» ó «» blanco
templada, adicionándola de vez en í 
cuando algunas dosis de sulfato de ( 
sosa con objeto de mantener suelto í 
fn T’ SI hubiese extreñimien- ’ 
to, labativas calienfec!' r «i- *
tos, sino en grau cantidad nutritivos • deberá repetirse cada
y de fácil digestión. Lociones ó in^ • días por la citada Comisión 
yecciones mucilaginosas en un pnu! rXdeÆestado’’

I riaaues, del estado en que se encuen-

, , ' w ,i ~ ~ V» 1. un exu™ i

dado que se concreta y forma costras i
raras ve- *

con los cuales guardan cierta analo

espulsivos, cœi lo cual solo consi-
guen expeler cortas cantidades de 
orina y más espesa que en el esta
do normal.—Sobre la piel del es
croto , en el prepucio, y aun á lo 
largo del pene, se observan, en algu
nos casos, erupciones constituidas
unas veces por manchas rojas (equi
mosis), pústulas y vexículas en nú
mero variable; ,-y otra.s por placas 
mucosas formadas en el espesor del 
dermis,"debajo de las cuales aparecen 
ulceraciones más ó menos profundas. 
Con este estado de la dolencia coexis
te. casi siempre, una didimitis simple 
o doble, y es de notar que en el ani
mal enfermo ha disminuido el deseo 
venéreo.—En la hembra son mas 
pronunciados los síntomas correspon
dientes á este primer período. Los 
layios de la vulva tumefactos y do- 
loridos, son asiento de un prurito 
intenso que obliga á la enferma á 
rascarse en ios objetos inmediatos, 
y cuando no puede conseguirlo se 
frota tenazmente con el maslo de la 
cola, cuyas cerdas se conglutinan 
con las mucosidades que a ellas se 
adhieren. A la vez la mucosa de la 
vulva y de la vagina se hallan con
gestionadas y humedecidas por un 
liquido sarroso irritante que escoria 
las paites que toca. Lo mismo que en 
el macho, aparecen en la mayoría 
dd las yeguas atacadas erupciones de 
vexículas ó pústulas y placas amari
llentas, seguidas de ulceraciones al 
rededor de la abertura vulvaria en su 
mucosa, ó en la mucosa vulvova^^i- 
nal. El clitoris tumefacto, y en un 

, estado de eritismo tan pronunciado 
que simula que la hembra se encuen
tra en estado de celo. 2.’ periodo: En 
este disminuyen, ó desaparecen, los 
síntomas del primero, si bien pueden 
persistir algunos ó presentarse de 
nuevo. El apetito se conserva desde 
el principio y no obstante los enfermos 
enflaquecen de día en día, por mas 
que se alimentan como de ordinarió

El pulso que conservaba su ritmo 
noimal se hace mas pequeño y blan
do á la vez que la temperatura del 
cuerpo desciende de medio á un gra
do. La sangre se carga de glóbulos 
blancos, y disminuye el de los rojos 
marcándose los síntomas de una hi- 

poctenia jjroprreswa que conduce rá
pidamente ai marp,smo;

Las yeguas preñadas abortan con 
frecuencia en este período, y no es 
laio que aparezcan nuevamente las 
erupciones de la primera etapa 
Eli la estación es difícil el sostén 

’ dotándose 
claudicaciones intermitentes ó con
tinuas, cuyos síntomas son debidos 
à una artritis, ó á hinchazones ede
matosas en las estremidades: En los 
sistemas nerviosos y muscular radi
can perturbaciones profundas que 
dan lugar á parálisis de una ó mu
chas regiones y en particular á la 
paraplegia. Durante este segunuo 
peí iodo aparece uno de los síntomas 
mas constantes del mal del Coih, y 
que^consiste en una erupción de tu
mores desarrollados en el espesor de 
la piel, y ¡^distribuidos en diferentes 
regiones del tronco y de los miem
bros. Dichos tumores son aplastados 
discoidales, de gruesos bordes, ad-

cipio, cuando las mucosas se hallan ' L’a la enizootía 6^ CmnHn m conservan^ ! gio haya adqtóL SL

L'isado este pe- ' territorio invadido bmfh «n loo. nodo,Jas inyecciones y lociones se radas del Estado, ¿orno en las denlos 
....va PWtioularea. 7." Las yeguasí,y burras 

, , . -i- ^uterma,s ea^anlema coüa'l bajo la
or. 1 1----“—taninosasj el turma benigna, no deben qen admiHX antinlZ/’ ^y • P'-^fe-ncía, ( Ja® en .el a^o
el óHdn f astringente local has, sin que lóWueños eXhiban^cep 
el acido fénico disuelto en agua en la tificación de Sanidad de «Xn!/ 
proporción de 3 por 1.000. Las ni te- I expedida por un“inarioX’ 
qe lesultante.s de la erupción, cadas de la enfermedad que hava 
se cauterizaran coa el sulfato de co- vestido la forma arare oueiarín 
man° ató*® ^,-elSdfs de ia^monta
nU ■ 1 purulentos conviene 1 cándelas á fuego en la tabla iznm’on
duS ‘ "p
ríos y sedX An' r con los machos, que habiendo estado

2^^,. maní testado, los sin- j he, dolencias contagiosas. ' Y 9? Eos

ríodo,. las inyecciones y iwiuu 
harán con líquidos astringentes 
lo cual pueden emplearse los 
mientos de cortezas ' ‘

, para
co ci-

alteractoue; animales muéZTX aVcción' 
femó 1“ cremaX, ó “ení
eimo a un plan general torneo re- I Cerramiento hecho con 1«« dakmanalépticos íe- Precauciones Éto es Éxmo se±

como la coríe^a 'de
iaiico, eíc., y los reconstituyentes fe
rruginosos han de formar la base de 
esta medicación. sin descuidar el 
tratamiento local. En el tercer ne- 
riqdo se insistirá en la. administra
ción de los tónicos, para sostener las 
fuerzas y si se indican las parálisis 
algunas moxas ó cauterizaciones 
piefundas en los lomos: Aun en el 
caso de que . este último período se 
piolongue por mucho tiempo, no. se 
de-)e abandonar al enfermo, pues te
niendo presente la marcha lenta de 

obtenerse algún 
resultado favorable, si se persiste en 

tratamiento racio
nal. Pohcieí Miaria. Para impedir ! 
la propagación de la enfermedad del 
coi¿o, deben prescribirse las disposi
ciones siguientes: Cuando la^en- 
feiniedrid haya apercibido en una 
localidad o distrito, se ¡hará circular 
Pn Vf instrucción
en la cual vayan anotados los prin
cipales síntomas, para que puedan conocer la dolencia"y al ¿feU S 
Kiflf® entender la ineludibk ■

I ;ud entenuido oue
debía tratar,' concretándose á los 
puntos más esenciales que el asunto 
entraña.,'Madrid 3 de Marzo de 1885. 
—Asociación general de ganaderos 
del Reino,—Es copia.—Hay un sello 
que dice:—Ministerio de la Guerra.

Ministerio de Gracia y Justicia

Núm. 1420,
Bx , Oíí’eceíón General
Oe los Ilegisiros civil y de la 

propiedad y del Notariado.

Se halla vacante el Registro de la 
propiedad de Santo Domingo de la 
Calzada de .3.*^ piase, en el distrito de 
la Audiencia territorial de Burgos 
con fianza de 2375 pesetas, cuya pro
vision debe hacerse por concurso en-

ÍP,^ Registradores que lo soliciten 
.según lo dispuesto en el art. 303 de

en alguno desús animales se nfe- 
' la enfermednd 'o enter- aspirantes elevarán sus soli-

medad. Cuando la Autoridad ten- | diodes al Gobierno, jpor conducto 
mtl df eníp?"í® ‘1®. caso de ‘*® Dirección general, según lo 
mal de eotío, deberá inmediatamente P'^oyaido en ios articulos 2." y 3 *■ del 

animales atacados J®®?! decret de 17 de Abril dV1884, 
.,„,.„0-- „ . y dentro del improrogable términj

de sesenta, días naturales, contados ■ 
desde el siguiente al de la publica- ' 
Clon de esta convocatoria en la «Ga
ceta».

•a conocimiènto de algún caso de
1 Î.T ri n zïzï/i..

sean visitados por una Comisión de 
pioíesores veterinarios quienes dis
pondrán la sej^aración jpor acaniona- 
mienío o secuesíración, de los aníma
les enfermos y de los sospechosos 
de modo que se evite toda comuS

o coAtacto. con los sanos, 
d. Como el contagio se verifica or- 
dmariamente por el. w*?,. se-exclui
rán con todo rigor del servicio de la' 
monta los sementales infestados y 
Íf Wuas. enfermas, pro
hibiéndose en absoluto la venta de

i Bür

O

Mádríd 2 de Jíovíembre de 1886 
I El Director general.-—Emilio Na- 
yarroi

Nùm. 1427r
í Se halla y^.Qanté el Registro de la 
»^:Í^Alfaco,de í.’ clase, en . 

n Audiencia territorial
-M,xu«ua, ou someterá á un recortoci I fianza de 1.000 pese-
miento y se repudiarán con el mayí? conenr^f provisiomdebe hacerse por 
rigor, además de las atacadas Registradores quemuy viejas y las que s^Z^tJ^ trtí® fe
At, •'i .ucuentieu j ait culo 303 de la Ley. Hipotecaria,

j en la regla 3. del 263 del Regiamen- 
Î to para su ejecución, y en el Real 
; decreto de 27 de Junio de 1870.
* * 04 °® aspirantes elevarán sus solid-» 
: tudes al Gobierno, por conducto de 
esta Dirección g-eneral, según lo pre
venido en los artículos 2.’y 3“ del 
Real decreto de 17 de Abril de ig8¿

i

ea estado caquéxito. así como fas 
qae presenten desttíación' aXmaÍ 
Ef ?’“'y ; 5-* Todo® loa Xenl 

4 «n recono-
ocho dfe por la citadf cXiS® 
que cuidará de dar parte á 1-- ’
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y dentro del improrogable. término 
de sesenta días ,naturales, contados 
desde el siguiente al de la publica- ; 
ción de esta convocatoria en la «Ga- j 
ceta.». i

Madrid 3 de Noviembre de 1886.—
El Director general, Emilio Navarro, j

Ministerio de la Guerra
Inspección general <lc la Caja 

de CKraniar.

' Negociado de conversión.

Habiéndose recibido en estéCéntro 
los ajustes rectificados y definitivos 
de los individuos que se expresan a 
continuación, se les hace presente 
que según lo dispuesto en la regla 
5 de las instrucciones publicadas en 
la «Gaceta» dej24 de Agosto de 1882, 
deben solicitar de>esta Inspección la 
conversión en títulos,de la Deuda del 
crédito que les resultó a su baja en 
el Ejércitoúe Cuba. La instancia, ex
tendida en papel de la clase 12. , de
berá. ser remitida al Brigadier Ins- 
pecti'r, por conducto de la Autoridad 
civil ó militar respectiva, asi como e

'inal y copia de la licen- aabonare origi— ~ x.
cia del individuo á que se refiera, 
autorizada ésta última por un Comi
sario de Guerra ó por el Alcalde de la
localidad.

Regimiento infantería de España.
Primer batallón.

Cabo segundo Antonio Vidal Gon
zález, natural de Lebrija, provincia 
de Sevilla.

Cabo de cornetas Antonio Bernal 
Sánchez, natural'de Espejo, provin
cia de Salamanca,

Corneta Eduardo Bautista López, 
natural de No dales, provincia de 
Ciudad Real.

Soldado Manuel Batalla Calvo, na
tural de Losilla, provincia de Za
mora.

Idem Antonio Trujillo Garcia, na
tura,! de Rofre, provincia de Múrcia.

Idem José Trega Gómez;, natural 
de Parra, provincia de Badajoz.

Sargento primero Manuel López 
López, natural de Moranda, provin
cia de Oviedo.

Soldado Calixto Llave Castro, na
tural de Toledo.

Idem Diego Loro Sandera, natural 
de Miajadas, provincia de Cáceres

Idem Mariano Herrero García, na
tural de Cebolla dá, provincia de So
ria.

Idem Ventura Huertas Bernal, na
tural de Muel, Zaragoza.

Idem José Huertas’ Fernández, na
tural de Madrid. .

Idem Cirilo Año Abad, natural de 
■puente del Arzobispo, provincia de 
Toledo.

Idem Ricardo Aguilar Billares , 
natural de Suñera, provincia de Va
lencia.

Idem Albeito Estóvez Cabellos, 
natural de Gratallops, provincia de 
Barcelona.

Idem León Estemelas García, Cas- 
tellnou, provincial de Teruel.

Idem Antonio Saballs Expósito, nU' 
tural de Castellón.

Soldado Mateo Ferrer Jartuy, na
tural de Monblanch, provincia de

Sargento primero Francisco San- S 
tamaría Expósito, natural de Bur-

'
Soldado Pablo Santiago Espinosa, ' ' 

natural de Higuera , provincia de ;
Jaén. ■

Idem Vicente Serranos Telles, na
tural de Torres Torres, provincia de
Valencia,

Idem Francisco Ramos Cálderón, , 
natural de Medina, provincia de Ca- ‘
diz. ,

Idem Juan Reveriego Elvira, na
tural de San Bartolomé, provincia de •
Avila. , ;

. Idem Juan Riera Espejo, natural ■
de Sevilla. • ; |
, ídem Bartolomé Rodríguez Castro, j
natural de id. i

ídem Ceferino Ruzo Aloni, natural i 
de Gallegos, provincia de Salamanca.

Idem Francisco Ruiz Uceda, natu
ral de Pinos de Encina, provincia de 
Granada.

Idem Juan Bautista Gutierrez, na
tural de Santibáñez, provincia úe Ca- 
ceres.

Cabo primero Francisco Canal Ca
sado, natural de Retuerta, provincia 
de León.

Soldado Francisco Castillo Pérez, 
natural de Renatos, Alicante.

Idem Francisco Castell Lofoicáda, 
natural de Ares, provincia de Lérida.

Idem José Canet Guerrero, natural 
de Murcia.

Cabo primero José Cebollada Apa
ricio, natural de Zaragoza.

Soldado Manuel Cid Querol, natu
ral de Tortosa, provincia de Tarra
gona.

Idem José Carbi Perez, natural de 
Cartagena, provincia de Murcia.
' Idem Antonio Paces Salas, provin-
cia de Málaga.

Idem Rafael Pacheco Solano, natu
ral de La Puerta, provincia de Jaén. 

' Idem José Pons Créus, natural de 
Pavisalls, provincia de Lerida.

Idem Santiago Pueyo Pachol, na
tural de Tarragona.

Idem Francisco Perucho, Estruch, 
natural de Játiva, provincia de Va
lencia.

Idem Agustín Maestre Coll, natu
ral de Duro, provincia de Lérida.

Idem Francisco Navarro Lozano, 
■ñatufal'de Serón, provincia dé Alme
ría.

Idem Guillermo Justo Santuijo , 
natural de Guadarrama, provincia de

.‘Segovia. '
< Idem de Joaquín Jover Gallego, 
natural de Valldijo, provincia de Cas- 
tellón.

Idem Juan Muñoz Morales, natural 
de Málaga.

Corneta José Moran Pérez, natural 
de Agosti, provincia de Alicante.

Soldado Antonio Morelia Gallego, 
natural de Pademe, provincia de 
Orénse.

Idem José Mela Pascual, qatural 
de Guadalets, provincia .de Alicante. 

! Sargento segundo Juan Fabre Ca- 
pitaniT natural de Barbera, provincia 

1 de Tarragona.

Tarragona.
n

Idem Salvador Ferrer Roig, natu
ral de Artá, provincia de Mallorca.

Sargento primero José Fresquese 
Sanchez, natural de Sabiego, provin
cia de Huelva.

Soldado Antonio Montanella, na
tural de Poncines, provincia de Bar
celona.

Sargento segundo Esteban Gonzá
lez Viana, natural de Badano, provin
cia de Burgos.

Cabo segundo Martín Gordo Her
vías, natural de Inviernas, provincia 
de Guadalajara.'

Músico de tercera Francisco Ji
ménez López, natural de Menella, 
provincia de Alicante.

Cabo primero Celestino Gómez Ro
dríguez, natural de Anay a, provincia 

i de Salamanca.
! Corneta Vicente García Monforte, 
! natural de Burriana, provincia de 

Castellón.
Soldado CristóbalJiménez Heredia, 

natural de Cuevasalbas, provincia de 
Córdoba.

Idem Juan Gómez Orgaze, natural 
de Consuegra, provincia de Toledo.

Idem Salvador Jiménez Reanes, 
natural de Tales, provincia de Cas- 
iellón.

Idem Joaquín Zuriaga Martín, na
tural de Algueta, provincia de Te
ruel.

Idem Francisco Morata Quero, na
tural de Legañés, provincia de Ma
drid.

Idem José Murcia Calatayud, natu
ral de Beniperraz, provincia de Ali
cante.

Idem Pedro Muñoz Torres, natural 
dePrícera, provincia de Sevilla.

Idem Juan Vila Sánchez, natural 
de Víniegra, provincia de Logroño.
/ Idem Manuel Merino Delgado, na
tural de Moguer, provincia deHuelva

(Se continuará.}

Deléíjación de Hacienda. O
Núm, 1430. I

La Dirección General de la Deuda 
pública con fecha 27 de Octubre últi
mo dice á esta Delegación de Ha
cienda lo siguiente:

«Esta Direc'ción general de confor
midad á lo prevenido en el artículo 
3,° de la ley de 19 de Julio de 1869 y 
el 22 de su Instrucción, ha acordado 
se llame á Doña Cecilia Cortes, recla
mante en el año 1850 ante el Gobier
no civil de esa provincia del importe 
de un crédito en billetes del Tesoro, 
á ñn de que en el término de seis me
ses se presente en estas oficinas por 
si ó por, medio de apoderado á dedu
cir su derecho, en la inteligencia que 
dé no efectuarlo dentro de dicho pla
zo con exhibición de documento res
guardo que se le expedirá al hacer la 
vaaIámnn.iAn. RA tendrá ñor caducadoreclamación, se tendrá por caducado
su derecho.»

Lo que comunico por medio de 
este Boletín oficial para que llegue á 
conocimiento de la interesada 
paradero se ignora.

Logroño 3 de Noviembre de 
—El Delegado de Hacienda, 
Maria de Robles.

cuyo

1886.
Luis

Núm. 1429.
Don Gabriel Martin Bañares,Juez de 

primera instancia é instrcción de 
Logroño y su partido.
Hago saber; que el día cuatro de 

Diciembre próximo jy hora de las on
ce de su mañana, tendrá lugar en la 
sala Audiencia la venta do las fincas 
que se expresan á continuación, ra
dicantes en jurisdicción de Entrena 
que fueron einbargadas áRamon del 
Pozo, para atender á las responsabi
lidades en causa contra el mismo y 
otros sobre homicidio de Francisco
Valdosera.

1 .’ Una heredad en los Cantos de 
tres fanegas linda O. D. José Blanco, 
S. camino, O, D. Mariano Casado, y 
N. Toribio Alvarez. Tasada en tres
cientas pesetas.

2 .* Otra en Varledondo de fanega 
V media linda O. vecinos de Sojuela, 
S. Silvestre Corral,O. bírederos de 
D. Santiago Ordaz y N. D. Gregorio 
de Pablo. Tasada en cien pesetas.

3,^ Otra en Santa Ana de una fa
nega linda O. calleja’del Parral, Sur 
D.'^Santos Alvarez, P. un arroyo y 
N. Genaro Allo. Tasada en ciento 
cincuenta pesetas.

4 .* Otra en el Parral de quince 
celemines linda O. balsa del Trujal, 
S. herederos de D. Santiago Ordaz, 
P. yN. D. Santos Alvarez. Tasada en 
ciento cincuenta pesetas.

5? y otra en el Encinar de dos 
fanegas y media, linda O. Petra Sie
rra, S. la Calleja, P. José Blanco y 
N. camino del Encinar. Tasada en 
cien pesetas.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que deseen in
teresarse en la subasta.

Dado en Logroño á tres deNo- 
I viembre de mil ochocientos <)chenta 

y seis.-Gabriel Martín.—Por su man
dado, Pablo Apellaniz Enrique.

(Núm. 1428)
Don Vicente S. Ibañez, Escribano del 

Juzgado de primera instancia de 
este partido
Doy fé: Que en el incidente de 

pobreza promovido por el procurador 
Don Victoriano Saenz de Tejada en 
nombre de Don Fermin Pinillos Gil, 
vecino de Montenegro en represen
tación de su hija Doña Juana Pinillos 
Martinez, sobreque se declarase á 
estos pobres para litigar con Don 
Fernando y D. Andres Pinillos Torre, 
vecinos de Villoslada se ha dictado 
en esta techa la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte despositiva, asi 
como su publicación es como sigue.

SENTENCIA En la villa de Torre
cilla de Cameros á tres de Noviembre 
de mil ochocientos ochenta y seis el 
Señor Don Miguel Bobadilla Sarna- 
niego, Juez de primera instaU’Cia de 
la misma y su partido, habiéndo vi'st o 
este incidente de pobreza seguido á 
instancia del Procurador Don Victo
riano Saenz de Tejada en nombre de 
Don Fermin Pinillos Gil, vecino de 
Montenegro, como representante le
gitimo de su hija menor de edad 
Doña Juana Pinillos Martínez, sobre 
que se declare á estos pobres para 
litigar con Don Fernando y Don An
drés Pinillos Torre, vecinos de Villos
lada, en el juicio civil declarativo,
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a dispositiva. Fallo.- que

y seis, treinta y siete, treinta y ocho 
Y y nueve de la expresada ley 
de Enjuiciamiento civil, á Don Fer- 
1?^^ Y Doña Juana Pini
nos Martiuez,®su hija menor, por él 
representada, pobre para litigar con 
Don Fernando y Don Andres Pinillos 
Torre , vecinos de Villoslada, en el 
JUICIO civil declarativo ordinario de 
mayor cuantía que contra estos inten
tan promover sobre petición de he
rencia, y con opción á los beneficios 
dispensados a los de su clase

fiaba se halla vacante la pïasa^S; 
Faimaceutico titular de esta villa 
dotada con el sueldo anual de ochen- 
a pesetas pagadas por trimestres 

vencidos de fondos municipales con 
Obligación de dar medecinas á veinte 
lamillas pobres.

dicha Notaría, á disposición de las 
personas que quieran enterarse.

Logroño 3 de Noviembre de 1886.- 
Plácido Aragón.

secretarios.
Lnla Kedacción del Boletín ofi

cial se encuentran los impresos ne
cesarios para la nueva contabilidad 
por partida doble.

Los pedidos se servirán á vuelta 
de correo.

Asi por esta sentencia definitiva 
que se notificará á las partes y en los 

Juzgado para la rebeldía 

dispositiva, se publi 
caran ademas en el Boletín oficial de 

párrafo se- 
ta doscientos ochen
ta y tres de la repetida ley de Enjui
ciamiento civil. lo proveo, mando y 
firmo.— Miguel Bobadilla.

ter^PP ®æ"do obligación del agraciado 
tener la Botica en esta villa, deberá aŒ'^" ^^“^maáunapeXÍ 
apta de las medí ciñas necesarias para 
los casos urgentes.

A demás este vecindario consta de 
vecinos, sin contar 

con los extramuros con los que po
dra contratar libremente.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes al Alcalde que suscribe en

d contar des- e la inserción de este anuncio en el 
«Boletín oficial» de esta provincia.

Agcncillo dos Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y seis_ El Al 
calde, Eusebio Faces.

JUZGADO filUNíCiPAL DE LOGROlSoy 
__

Aaeimientos registrados en este Juzgado durante k q * j 
bre de 1886. ^^ë^duo durante la 3. decena de Octu-

NACIDOS VIVOS.

DIAS.
legítimos. NO LEGÍTIMOS. O

p
o 
13 & 

p
o 
»

w
P Q 
3 B 
13 cr

■j o 
r

. o

p ACIÓN Leída y publicada 
r?n anterior por el Señor
Don Miguel Bobadillaf Samaniego 
Juez de primera instancia de l?á 

celebrando audienma pública en este dia de 
que yo eM Escribano certifico; Torreé 

de Noviembre
vIcMtP S Th»°®'*®®*’
V ícente o. ibanez,

Y para que conste en cumplimien- 
en el insertarse
en ti Boletín oficial de la provincia-

Bobadilla.-Vicente'ï-‘!E“’®'“‘

(Núm. 1421) 
Don José Maria Espuñes y Aldanesi

uad de Manzanares y su partido.
Poj- el presente primero y uniPA 

Edicto se cita llama y embaza ni 
procesado Aquilino , Muñ^^Pn • 
para que en el término de dieÍ 
se persone ante este Juagado b .m 
apercibimiento y sí asi no in l- • J® 
mE'.V* f¡®'’"¡®“ 9"® haya^Kr 
á todas ií: ■
la policía judica] ii n Y agentes de del Aquiliio contri «“Ptora 
tado luto de pria,o^u no *?“«?’ "«- 
disposición de este Juzgado^Mn ® ® 
seguridades convenieX '®® 

bride I^6“®SÏÏ®®>"" Ootu- 
p. S M P 7?®? “ana Espuñes.-

P. Anselmo Oliva Sanchez

ñ ‘*®‘ 1"® desempe-
l-d.^da vacante la plaza de 

Medico Cirjano de esta villa, con la 
quinientas pesetas 

pagadas por trimestres vencidos de 
de^vpfn?7æasistencia 
de veinte familias pobres.

Los que deseen obtener dicha nla- 
za presentaran sus solicitudes debi- 

cldcumentadas en el térmi
no de diez días a contar desde su in
serción en el «Boletín oficial, de k 
provincia.
pnntpÍí'''1í® ^“® ®* “graciado podrá I 

A -u con los vecinosde esta villa que se compone de dos- 
xtramino7“‘®

Alcalde, Eusebio Faces. |

21
22
23
24
25
26
28
29
31

3
3
1
2
1
3
2
2
1

1 
1
1 
2

1

1

4
4
2
4
1
4
2 
2
2

»
»

»

2 
»

»

MONTALVO DE CaSos"’"
Se halla vacante por dimisión riel 

l“®_J®‘*®s«“peflaba la Secretaria del 
Ayun.amiento de esta villa, con el 
chiraenlTcén?® ®'®“‘® ‘*®®® P®®®‘®s 
suDue^M ’''’'V pagadas del pre- SKS “umcipal; y se admiten so- 
licitudes por termino de quince dias 
contados desde la inserción de este

®1 «Boletín Oficial. »

Venta de fincas para el 21 de Noviem
bre.

A voluntad de sus dueños se ven- 
one ™basta extrajudicial
que se celebrará el dia 21 del co- 

dudad Í7í7"7 '‘ de esta 
ciudad p. Placido Aragón, las dos 
fincas siguientes situadas en la mis-

1Una fábrica de curtidos v una 
dñ®Ml‘®“ ^’i® m®*® enclavada, mtua- 
Ó Ps^ífw F^ejdn, lasEscuevas i 
Ue?i-o. ‘'‘®’ 1““® ®‘ P“«“‘e de

una casa con su truíál Ha I 
aceite, en la misma calle del Norte 

puente, tiene el trujal 
un salto de agua de 4‘40 metros. I
Condiciones para la subasta.

1» Servira el tipo parala suLa^tn I la cantidad de 25.000 pesetas, y no se 
admitirá postura que no cubra^la ci- I 
tadasuma. vuuid id ci- i

— cantidad en que se reitinte

Total.. 8 7 25 2

»

»
»

» 
»

2

2

El Alcalde Cecilio Saeuz.

4 
4
2
4
1
6 
2
2 
2

27
27

nacidos sin vida
Y muertos antes db ser ÍNSCRíTO»
legítimos. NO legítimos total
< 
i» «4 © < 
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CD 00

& 

3 
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E 3 
C3 CB 00

B

3 
.»

£ muertos
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» » > » » > >
> > » 1» > >
À > > » > » »
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> > > > » >

T»lal

48 ambas 

clases.

4 
4
2 
4
1
6 
2
2 
2

j

“^'’mësdTSubre'de®^^^^^ <>urautrh3?7SSrS|

fallecidos. ’ ®^°oadas por sexo y estado civil de los I

______ fallecidos.
VARONAS.

DIAS.

21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

□3

»
2

»
1
1
1

hembras

so H-Í
0“ C
8 S.

1

1 
» 
»

»

OQ

2

TOTAL

I 
2 
» 
1 
I 
1 
3 
»

1

p 
p 

p

» 
» 
2

«
1

TOTAL

TOTAL 

general.

1

l 
A
2 
» 
»
1

2 
2
1 
1
3 
1
3

»
»

2

Total.. 7 3 1 II

2

»

de Novienbre de 1886.-.E1 Juez municipal. Bonifecio Mó^Logroño 1®. 
ñoz.

OBSERVATORIOjmREOI^CO DE LOGROÑO.
Ola 4 de rVoviembre de 1886.

alBiHfüOíjürmt - I ______ ,

Temperatura máxima al Sol \ ...... . 
sombra .*

Temperatura mínima al aire . 
id. al reflector *

Altura raro- á las 9 de la mañana 
. á las3 de la tardet 

á las 9 de la mañana 
a las 3 de la tarde 

estado DEL á las 9 de la mañana 
áias3delatarde 

Agua evaporada. ...
Ozono. . ’ . ....................

METRICA.

Viento

GIBÍ.O.

Lluvia.

‘ ‘ ‘ * .( 19,4
............................. 15,4
............................. 4,2
.............................. 2,4 
............................. 735,6
• . . . . .( 734,0 > 
............................. rN.p. brisa
•..................... ¡O. brisa
...........................Nubosa 
.......................... id, 
........................... 2,4

Imp. de Francisco M. Zaport»,
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